
Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se publica el Acuerdo de 
aprobación de la Política de Firma Electrónica y de Certificados de la 
Administración General del Estado y se anuncia su publicación en la 

sede correspondiente.

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 299, de 13 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-2012-15066

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, establece, en su artículo 24, apartado 3, que la política de firma electrónica y de 
certificados en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos será aprobada por el Consejo Superior de Administración Electrónica.

Así mismo, señala que el Acuerdo de aprobación de la Política de Firma Electrónica y de 
Certificados extractado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», mediante resolución 
del Secretario de Estado para la Función Pública, y de forma íntegra en la sede del punto de 
acceso general de la Administración General del Estado.

De conformidad con el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, las 
funciones de la Secretaría de Estado para la Función Pública son asumidas por la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas.

El Consejo Superior de Administración Electrónica, en reunión de la Comisión 
Permanente de 30 de mayo de 2012, aprobó la Política de Firma Electrónica y de 
Certificados en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 24, apartado 3, del citado Real 
Decreto 1671/2009.

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el mencionado artículo 24, apartado 3, 
del Real Decreto 1671/2009, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.  
Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo de aprobación de 

la Política de Firma Electrónica y de Certificados en el ámbito de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos, adoptado por el Consejo Superior de 
Administración Electrónica, en reunión de la Comisión Permanente de 30 de mayo de 2012, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 24, apartado 3, de Real Decreto 1671/2009, y 
que se incluye en esta Resolución como anexo.
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Segundo.  
Ordenar la publicación íntegra en la sede del punto de acceso general de la 

Administración General del Estado (ver datos de acceso en el siguiente apartado) de los 
documentos comprensivos de la política de firma electrónica basada en certificados en el 
ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos y de los 
perfiles de los certificados electrónicos, constituidos por los anexos I, Política de firma 
electrónica y de certificados de la Administración General del Estado, y II, Perfiles de 
certificados electrónicos, en forma de documentos electrónicos en formato PDF firmados 
electrónicamente el día 19 de noviembre de 2012 por la Presidenta de la Comisión 
Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica, doña María Ester 
Arizmendi Gutiérrez, de forma que sus códigos de verificación electrónicos se puedan 
comprobar en la sede de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas en la 
dirección provisional https://sede.mpt.gob.es/valida, todo ello sin perjuicio de que puedan ser 
publicados en otras sedes electrónicas.

Tercero.  
Ordenar la publicación extractada en el «Boletín Oficial del Estado» de los datos de 

acceso y códigos de verificación electrónicos de los documentos comprensivos de la política 
de firma electrónica basada en certificados en el ámbito de la Administración General del 
Estado y de sus organismos públicos y de los perfiles de los certificados electrónicos, 
constituidos por los anexos I, Política de firma electrónica y de certificados de la 
Administración General del Estado, y II, Perfiles de certificados electrónicos, para que se 
pueda verificar la integridad de los mismos (se incluyen códigos QR para acceder, desde 
dispositivos móviles, a los ficheros y a la información de los códigos de verificación 
respectivos):

Documento: Anexo I, Política de firma electrónica y de certificados de la Administración 
General del Estado.

Dirección o URL: https://sede.060.gob.es/politica_de_firma_anexo_1.pdf.
Tamaño de fichero: 178.383 bytes.
Código de verificación electrónico: C4075E8D7946EF14B65819F01C2D5F63.

Documento: Anexo II, Perfiles de certificados electrónicos.
Dirección o URL: https://sede.060.gob.es/perfiles_de_certificados_anexo_2.pdf.
Tamaño de fichero: 363.674 bytes.
Código de verificación electrónico: 483AFA7835C0CF999551DF4992EE945D.

Cuarto.  
La política de firma electrónica y de certificados de la Administración General del Estado, 

se aplicará en el plazo de un mes siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Madrid, 29 de noviembre de 2012.–El Secretario de Estado de Administraciones 
Públicas, Antonio Germán Beteta Barreda.

ANEXO
Acuerdo de aprobación de la Política de Firma Electrónica y de Certificados en 
el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos 

públicos

Doña Manuela de Paz Prieto, Secretaria de la Comisión Permanente del Consejo 
Superior de Administración Electrónica,

CERTIFICA, que en la 82.ª reunión de la Comisión Permanente del Consejo Superior de 
Administración Electrónica, celebrada en Madrid, en la sede del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, calle María de Molina, 50, el día treinta de mayo de dos mil doce, 
en cumplimiento del acuerdo sobre delegación de competencias en la Comisión 
Permanente, del Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica celebrado el 3 de 
abril de 2006, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Informar favorablemente la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se establece la Política de Firma Electrónica y de Certificados de la 
Administración General del Estado, en los términos que se recogen en los documentos que 
se acompañan como anexos, en ejercicio de las funciones atribuidas en el artículo 4.1.c) del 
Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados 
responsables de la Administración electrónica.

Se hace constar, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 27 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, que el Acta de la sesión donde se adoptó el presente acuerdo 
se someterá a la aprobación de la Comisión Permanente en su siguiente reunión.

Y para que conste, se firma el presente certificado en Madrid, a 29 de junio de 2012.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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